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DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mex¡canos, que esteblecen entre otra @sas que los reoJrsos económ¡cos que disponga la

Federac¡ón, se Adm¡nistraran con ef¡c¡enc¡a, eficac¡a, economía transparencia y Honradez; para

sat¡lacer los objetivos a los que estén destinados y que cuando la l¡citac¡ón no ssa idónea para asegurar

d¡chas condic¡ones, las leyes establecerán les bases, procedimientos, reglas, requis¡tos y demás

ctcmünto3 pafa ásügurar ias mqofrs condiciü1cs püra cl EstEdrc;

El Arfculo 56 Párrafo Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, s€ñah que la Opc¡ón

para celebrár la licitac¡ón. Deberá fun&rse d6 acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en criterios

de economía, ef¡cac¡a, oficiencia, imparcial¡dad y honradez que aseguron las mejores cond¡ciones par:l

Él E§rdo.

El Artículo 58 Fracc¡ón I de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit, establece que las

dependenc¡as podrán, bajo su rosponsabilidad contratar obras públicas, sin suietarse al procodimiento

de Licitac¡ón Públ¡ca, a través d6l procedimiento por lnvitación a orando menos tres Contratilas o

Aürdiceción Direda eando ei importe do cada operadón no excéda do los Montos Máximos que al

efedo sé establecen. En el cago que nos ocr,jpa, se actualizan lás h¡pótes¡s normaüvas oonten¡das en

la Fracc¡ón l;

Para la Licltaclón con numero: NAY-CEA-RE-21-24-AD relativo a la:
OSRA A) "REHABITITACION DE ALCANTARITTADO SANITARIO EN tA PRIVADA
GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERQA MUNICIPAL DE TEPIC,
NAYARIT".
oBRA B) "REHABtLtrAcóH oe RED DE AGUA porABLE EN LA PRIvADA
GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERA MUNICIPAL OE TEPIC,
NAYARIT".
La Secretar¡a do Oeserrollo Sustenhble emitó el para ls Obre A) Oficio de Aprobacién No.

AP]PJUL-O2O/202¿1, de fecha 03 de Jul¡o de 2024, con un monto de t220,994.13 (Doacientos

ve¡nt¡nueve M¡l Novec¡entos Noventa y Cuatro Pesos 13/100 M.N.), incluyendo el l.V.A., conespondiente

al Fondo Estatal D¡redo con una asignación del 1000/6 para el ejerc¡c¡o fi*al 2024i par¿ la Obra B)

Of¡c¡o d. Aprcbec¡ón No, AP{PJUL{¡uZSZ4 da fecha 03 d€ &lio d€ 2Q24, can un monto de

399,375.11 (Noventa y Nu6ve M¡l Troscientos Setonta y C¡nco Pesos f lif00 M.N.), ¡nduyendo el l.V.A.,

conespond¡ente al Fondo Estatal D¡recto con una asignación del 100% para el ejercic¡o fscal 2024.
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Por todo lo anter¡or, se Dictamina que el proced¡m¡ento que se util¡zará será el de L¡cltac¡ón por

AdJudic.ción Directa.

Con un plazo de ejecución de 30 (Treinta) Días naturales y s€rá pagada msd¡ante est¡mac¡ones de

Conceptos de obra ejecutedos.

Con esto sc obticnen para la Cornlttón Estatal dG Agüa PotrbL y AlcarÍrritlado, lás rnelorcs

cond¡ciones para ¡a real¡zac¡ón de los trabajos, considerando los cr¡ter¡os en economí€, eficacia,

efic¡enc¡a, imparoal¡dad, honradez y transparencia, así como con los recursos téón¡cos y financieros

necesarios para la ejecuc¡ón de los trabajos

Así mismo, con fundamento al artículo 59 Fracc¡ón V, de la Ley de Obra Públlca del Estado de Nayarlt,

s€ autoriza la presentac¡ón y apertura de las propuestas para esta lic¡tación a '10 días n¡tureles, a part¡r

de la emisión de ia Convoc€toria.

Cabe menc¡onar que, por las c€racleríst¡cas de la obra, es fact¡ble que la empresa que se ¡nv¡ta

HECTOR JAVIER FLORES GUILLEN; pueda elaborar su propuesta y cumplir con el
comprom¡so que está adquiriendo en el plazo solicitado.
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La Fes€ntac¡{m d€ flopu€stas tiens f6<ha el día 26 d6 Agosto do 202¡1.


